
 CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
7° JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL DE LIMA 

 
EXPEDIENTE   : 02687-2023-0-1801-JR-LA-07 
MATERIA : PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES  
JUEZ    : DANIEL ANDREE GARCÍA CAVADA 
DEMANDANTE   : IGNACIO SEVERO FLORENCIO PAULINO 
DEMANDADO : COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA  
 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA VIRTUAL 
 

HORA DE INICIO: 15:40 p.m. 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
En la ciudad de Lima, a los catorce días del mes de setiembre del dos mil 
veintitrés, mediante el uso de la plataforma Google HangoutMeet en 
aplicación de lo dispuesto en la Resolución Administrativa N° 190-2020-CE-PJ, 
se hace constar el inicio de la audiencia virtual programada para la fecha ante 
el señor Juez Dr. DANIEL ANDREE GARCÍA CAVADA; en la demanda 
interpuesta por IGNACIO SEVERO FLORENCIO PAULINO en calidad de 
demandante contra COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA. en calidad de parte 
demandada, sobre PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES   
 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA AUDIENCIA 
 
Se deja constancia que las partes fueron debidamente notificadas en sus 
correos gmail con el enlace web para la realización tanto de los actos 
preparatorios así como de la presente audiencia virtual. 
 
Acto seguido conforme a lo señalado en el numeral 6.2.2.4  de la Resolución 
Administrativa N° 190-2020-CEP-PJ - Procedimiento de realización de la 
audiencia única (Proceso abreviado), se procede a la acreditación de las 
partes, la misma que ha quedado registrada en audio y video, cuyo resumen 
se consigna a continuación:  
 
2.1 DEMANDANTE: IGNACIO SEVERO FLORENCIO PAULINO identificado con 
Documento Nacional de Identidad DNI N° 08358328, con domicilio real en: Jr. 
Felipa Oliva N° 520-Pamplona Baja- Distrito de San Juan de Miraflores, 
concurre en calidad de abogado el Dr. CARLOS ALBERTO IKEDA LOAYZA con 
Carné del Colegio de Abogados de Lima N°89962 y casilla electrónica N°9236 
 
2.2. DEMANDADO: COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA .representada por su 
apoderado EDISON RAUL DEL AGUILA DENEGRI identificado con DNI 
N°19421182 con domicilio en Av. Santa Cruz N° 255- Segundo Piso-Distrito de 
Miraflores y concurre en calidad de abogado el Dr. FELIX ANTONIO CAHUAZA 
DIAZ con Carné del Colegio de Abogados de Lima Norte  N° 2272 y Casilla 
Electrónica N°15398 

 
III. CONCILIACIÓN 

 
En este acto el Juez invita a las partes a conciliar sus posiciones; y siendo que 
la misma no ha prosperado se continua con la secuela del proceso. 

 



IV. PRETENSIÓN MATERIA DE JUICIO 
 
Se procede a fijar la pretensión materia de juicio: 

 
 El reintegro por reducción de remuneraciones por el periodo enero del 

2021 a diciembre del 2021 por la suma de S/. 15,646.25 soles que 
comprende remuneraciones ordinarias (sueldo básico, incremento AFP, 
quinquenio), gratificaciones, bono ley N° 29351 

 El -reintegro por reducción  de bonificación por años de servicios por la 
suma de S/. 1, 990.09 soles 

 El reintegro por reducción de compensación por tiempo de servicios 
por el periodo noviembre del 2020-abril 2021 y mayo 2021-octubre 
2021 hasta por la suma de S/ 1, 215.19 soles  

 
V. CALIFICACIÓN ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
La parte demandante confirma en la presente audiencia virtual que recibió la 
contestación de demanda a través de su casilla electrónica. 
 
Revisada la contestación de la demanda y sus anexos, el Señor Juez dispone 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por cumplir con los requisitos mínimos 
que establece el artículo 19° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo Nro. 29497. 

 
VI. ETAPA DE CONFRONTACIÓN DE POSICIONES 

 
Se deja constancia de la exposición oral formulada por la parte demandante 
respecto de las pretensiones demandadas y de los fundamentos de hecho y de 
derecho que las sustentan. 
 
Igualmente se deja constancia de la exposición oral formulada por la parte 
demandada respecto de los hechos que, por razones de fondo, contradicen la 
demanda. 

 
VII. ACTUACIÓN PROBATORIA 

 
HECHOS QUE NO NECESITAN ACTUACIÓN PROBATORIA 
 

 Lo referido a la relación laboral entre las partes 
 

HECHOS QUE NECESITAN ACTUACIÓN PROBATORIA 
 
 Determinar si corresponde el pago de los reintegros de remuneración 

por el periodo enero del 2021 a diciembre del 2021, reintegro por 
reducción  de bonificación por años de servicios y el reintegro  por 

reducción de compensación por tiempo de servicios por los periodos 
noviembre del 2020-abril 2021; mayo 2021-octubre 2021 
 
 

ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 
 

 MEDIOS PROBATORIOS DEL DEMANDANTE 
 

A los puntos 01 al 10.- Documentos (se admiten) 
 



Exhibicionales  
 
Al punto 01.- Exhibición del acuerdo de reducción de remuneraciones 
del año 2021  
Al punto 02.- Exhibición de liquidaciones y depósitos de CTS 
Al punto 03.- Exhibición de planillas de los años 2020 y 2021 

 
 MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDADA 

 
• Boleta de pago de remuneración desde marzo del 2020 a 

diciembre del 2022 

• Planillas para depósitos de CTS del Banco Scotiabank  

• Carta N° 222-2021 de fecha 14 de octubre del 2021  
 

En este acto el señor Juez consulta a las partes si van a formular alguna 
cuestión probatoria, respecto de los medios probatorios admitidos.  
 
La parte demandante no formula cuestión probatoria alguna. 
 
La parte demandada formula OPOSICIÓN contra la exhibición del acuerdo de 
reducción de remuneraciones. Corrido el traslado a la parte demandante 
absuelve la tacha formulada. 
 
Oídas a las partes esta judicatura se reserva resolver la oposición formulada por 
la parte demandada conjuntamente con el fallo de la sentencia 

 
VIII. ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS 

 
 Respecto a la exhibición del acuerdo de reducción de 

remuneraciones del 201 .-Se va considerar lo expresado por ambas 
partes  
 

 Respecto a la exhibición de liquidaciones y depósitos de CTS.-
Téngase por cumplido la exhibicional por la parte demandada  

 
 Respecto a la exhibición de boletas de los años 2020 y 2021.- 

Téngase por cumplido la exhibicional por la parte demandada 
 
IX. ALEGATOS Y SENTENCIA 

 
Los abogados-de las partes procesales presentan oralmente sus alegatos. 

 
X. EL FALLO DE LA SENTENCIA - DECISIÓN DE DIFERIR SU EXPEDICIÓN 

 
En este acto, y en atención a la complejidad del caso, el señor Juez difiere la 
expedición del fallo de la sentencia, notificándose a las casillas electrónicas de 
las partes procesales el día 21 DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES 
conforme al literal h) del numeral 6.2.2.4. de la Resolución Administrativa N° 
190-2020-CE/PJ. 
 
FINALIZÓ: 16:12 p.m. 
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